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Secretaría de Gobierno 
Despacho General y Digesto  

DECRETO 87/10 
C7

 
CONVENIOS 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto  

CORRESPONDE EXPTE. 4112-20.362/10 

 

TIGRE, 27 de enero de 2010.-  

VISTO:  

Que por Decreto 620/09, obrante en expediente 4112-11.591/09,  se 
registró convenio  conforme el texto que seguidamente se transcribe:   

ARTICULO_1.-

 

Regístrase el convenio tramitado por la Agencia de Desarrollo de 
Empleo e Inversiones por expediente 4112-10.591/09 obrante a fs. 2/7, cuyo original se 
incorpora como anexo del presente, relacionado con la transferencia de la suma de $ 
64.667,00, y procédase a efectuar la transferencia de fondos proveniente del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en el marco del plan nacional de Desarrollo Local y 
Economía Social Manos a la Obra , modalidad Emprendimientos Productivos 
HERRAMIENTAS POR TRABAJO, en el marco de la facultad concedida por 
Ordenanza 2775/06, a los referentes de los distintos proyectos detallados a continuación:  

 

Inc 

  

Denominación 

 

Referente 

 

Objeto 

 

Importe 

 

Documento 

1)

 

Taller Ilusión Mirta Lilian de la Cruz Textil $ 12.890,00

 

DNI 
11.346.747 

CUIL 
27-11346747-4

 

2)

 

Taller Nuestros 
Sueños 

Nora Noemí Hunt Textil $12.993,00

 

DNI  CUIL 
27-14018091-8

 

3)

 

Taller RR Loyola 
- Pérez Sánchez 

Silvia Noemí Loyola Textil $12.996,00

 

DNI 
14.439.873 

CUIL 
27-14439873-9

 

4)

 

Taller La Unión Alicia Hortensia Florentín

 

Textil $ 12.978,00

 

DNI 
21.481.534 

CUIL 
27-21481534-1

 

5)

 

Taller de Costura 
Solcito  

Analía Eugenia Zárate Textil $ 12.810,00

 

DNI 
28.255.240 

CUIL 
27-28255240-5

  

CONSIDERANDO:  

Que por expediente 4112-20.362/10  del 20 de enero de 2010 la 
Subsecretaría de Empleo y Producción eleva a registro el convenio modificatorio, del cual 
surge que corresponde derogar el inciso 4) del Art. 1º del Decreto 620/09 en virtud de la 
modificación contenida en el mencionado documento.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTICULO_1.-

 

Regístrase el convenio tramitado por la Subsecretaría de Empleo e 
Inversiones por expediente 4112-20.362/10 obrante a fs. 2/6, cuyo original se incorpora 
como anexo del presente, relacionado con la transferencia de la suma de $ 18.978,00, con 
carácter modificatorio del Registrado por Decreto 620/09 respecto de la suma destinada al 
emprendimiento objeto del inciso 4) del Art. 1º, el que debe considerarse derogado y 
reemplazado por el siguiente:  

 

Inc 

  

Denominación 

 

Referente 

 

Objeto 

 

Importe 

 

Documento 

4 Taller La Unión Alicia Hortensia Florentín

 

Textil $ 18.978,00

 

DNI 
21.481.534 

CUIL 
27-21481534-1

  

ARTICULO 2.-

 

Otórgase un plazo de 10 días hábiles, contados desde la efectiva 
percepción, a los efectos de efectuar la correspondiente rendición de cuentas, presentando 
facturas y recibos originales, firmados y sellados al dorso por el referente del proyecto y el 
coordinador municipal.  
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ARTICULO 3.-

 
Encomiéndase a la  Subsecretaría de Desarrollo de Empleo e Inversiones 

la coordinación y realización del programa objeto de estos actuados, la que verificará que la 
inversión del dinero transferido a los destinatarios se efectúe en el marco del Decreto Ley 
6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires .   

ARTICULO 4.-

 
Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de 

Promoción Comunitaria y la señora Secretaria de Hacienda y Administración.  

ARTICULO_5.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Cúmplase.  

DGD

 

LRT

 

D1940-4A 
250110 

Firmado: Julio Zamora, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  
Florencia Jalda, Secretaria de Hacienda y Administración.  

Daniel Gambino, Secretario de Promoción Comunitaria 
  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 87/10 
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